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INSTRUCTIVO: 
 
Ingresar a los servicios en línea a través de la página oficial de BPS con usuario y contraseña. 
 

 
 
Una vez dentro del portal dirigirse a servicios en línea / Gestionar mis préstamos. 
 
Atención: Si su usuario fue creado recientemente o realizo el blanqueo de contraseña, deberá esperar el plazo 
de 15 días para ingresar a este servicio de préstamos. 
 

Luego en la siguiente pantalla el usuario debe validar su identidad mediante el mecanismo de autenticación 
basado en la validez del documento de identidad según el registro nacional (DNIC) ingresando la información 
de su documento en mayúsculas según si tiene o no chip. 
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Si la validación es exitosa, ingresara al servicio en línea gestionar mis préstamos. 
 
Desde allí se le mostrara al usuario los máximos que tiene disponibles, puede tanto simular un préstamo nuevo 
digitando un monto a solicitar o realizar la solicitud del mismo presionando la palabra “Solicitar”. 
 
 

 

 
También se podrá realizar solicitud de renovación de un vale existente presionando “Para renovar sus vales 
presione aquí”  
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Una vez allí,  el sistema enviará al usuario a la próxima pantalla, donde se informa los préstamos que tiene 
en condiciones de renovar. 

Puede seleccionar renovar de a uno, o realizar renovación múltiple, seleccionando varios vales. 

 

 

Una vez seleccionado, presiona la palabra cargar y desplegara la financiación para el nuevo vale. 
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Alli podra según lo seleccionado, simular importe o cuota a pagar, luego debera presionar el tick verde con 
la opcion de su preferencia y luego la palabra “Renovar”. 
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Para que pueda culminarse el procedimiento el funcionario o pasivo debe leer y aceptar los términos y 
condiciones del vale a solicitar, si presiona confirmar sin haber marcado la opción de haber leído los términos 
y condiciones surgirá el siguiente error. 

“Debe aceptar los términos y condiciones para poder confirmar la solicitud” 

 

 

 Luego de marcar la opción y de confirmar la solicitud, no se puede deshacer el trámite y saldrá el siguiente 
mensaje: 
“Hemos recibido su solicitud y a la brevedad recibirá un mail con la validación de su trámite” 
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Le llegara al usuario al correo electrónico que tenga registrado un mail con la copia del vale y el siguiente 
texto:  

 

Aclaramos que el mensaje saldrá dependiendo de a donde sea acreditado, puede que sea a banco a redes de 
cobranzas. 

El sistema mostrara al pasivo y/o funcionario los vales que tenga en estado Vigente Pagado ósea ya cobrados, 
no mostrará los pendientes o recién solicitados. 

En caso de querer realizar más de un préstamo a la vez por la misma naturaleza (funcionario-Pasivo) se deberá 
esperar a recibir el mail de confirmación (Aprox. 5 minutos) entre una operación y otra para que culmine la 
confirmación del vale en el sistema de préstamos. 

Los mensajes de restricciones por cuotas atrasadas y bloqueos se mantienen como figuran en el sistema de 
Préstamos. 

 
 
 

 


